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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' O26.2O23.GM.MDSS

San Sebastián, 10 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO

El Expediente N'CU 7093 de fecha 02/03/2023, que cont¡ene el recurso de reconsiderac¡ón
interpuesto por el admin¡slrado Benigno Yabar Villasante contra la Resolución de Gerencia Municipal
N" 006-2023-GM-l\¡DSS; Op¡nión Legal N" 150-2023-GAL/MDSS/C/RBM de fecha 20 de marzo de
2023 del Gerente de Asunlos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Politica del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales
gozan de autonom¡a polit¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. La
autonomía que la Const¡tución Politica del Perú establece para las munic¡pal¡dades radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adm¡nistración. con suieciÓn al

ordenam¡ento.iuridico;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡cipal N' 006-2023-GM-MDSS de fecha 13 de febrero de
2023, SE DECLARA IA NULIDAD dE OFICIO dC IA RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 131.2021-GDUR-
MDSS de fecha 01 de maE.o de 2021 , se resuelve dec¡arat de oficio la caduc¡dad admin¡strativa del
procedimiento admin¡strativo inslaurado contra el adm¡n¡strado BEN¡GNO YABAR VILLASANTE
mediante Acla de Fiscal¡zac¡ón CU 000116-2019 de fecha 24lOSl2O'19: por haber contravenido el

¡nciso 2 del artículo 10' (Et defecto o la om¡s¡ón de alguno de s¿.,s requi§lo§ de validez) del fUO de la
Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Administralivo General,

Que. el adm¡n¡strado BENIGNO YABAR VILLASANTE med¡ante Expedaente N" CU 7093 de fecha 02

de marzo de 2023, interpone Recurso de Reconsideración contra la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal
N" 006-2023-GM-MDSS:

Que, confome lo establece el Art. lV, del T¡tulo Preliminar del Texlo Unico Ordenado de la Ley N"

27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444, los proced¡mientos admin¡strativos se sustentan en
princ¡pios: como el de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Material En ese sentido !e§
autoridades adminislralrvas deben actuar con resDelo a la Constrtución. la Lev v el Derecho: otoroando
a los administrad os la oosibilidad de oue exoonoa sus aroumentos. a ofrecer v uc¡r oruebas v a

obtener una decisión motivada v fundada en derecho; debiendo en el procedimiento, verilicar
plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus decis¡ones, para lo cual deberá adoptar todas

las med¡das probatorias autor¡zadas por Ley;

Que, el articulo 218'delTUO de la Ley N" 27444, respecto de los recursos admin¡strat¡vos, establece:

" Atticulo 21 8- Recutsos adm¡nistrativos
218.1 Los rccursos adñlnistaltvos son
a) Recurso de reconsideración
b) Recurso de apelaaón
Solo en caso que por tey o decreto teg¡slat¡vo se eslabtezca expresamenle, cabe la ¡nteryosic¡Ón del
recurso administrat¡vo de rev¡s¡ón
218.2 El témino para ta interPosición de ros recursos es de quince (15) dias percntorios, y
deberán resolverse en el ptazo de treinia 130, dias. " (Negrita agregado)

Oue, el segundo párrafo del numeral 213.2 del articulo 213' del TUO de la Ley N' 27444 Ley del
Pfoced¡mieñto Adman¡strat¡vo General. establece sobfe la nul¡dad de oficio que "Además de declarar
ta nut¡dad, la autondad puede resolver sobre el londo del asunlo de contarse con los elementos

sufcienfes para etlo En este caso, este extremo sólo puede ser obieto de reconsideración.
Cuando no sea pos,b/e pronunc¡arse sobre el fondo del asunto' se d,spone la repos¡c¡ón del

proced¡m¡ento al momento en que el v¡c¡o se produio. (negrila agregado)
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Que, el recurso de recons¡derac¡ón fue presenlado por el administrado en fecha 02 de maeo de 2023
con exped¡ente CU 7093. dentro del plazo que establece el numeral218.2 del artlculo 218'del TUO
de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General:

Que, el administrado Benigno Yabar V¡llasante, ¡nterpone recurso de recons¡derac¡ón contra el acto
adm¡nistralivo conten¡do en la Resolución Gerencial N" 006-2023-GM MDSS de fecha 13.02.2023,
señalando que, no se puede revivir un procedimienlo admin¡strat¡vo declarado de oflcio en caducidad
adm¡n¡strativa, y que la responsabilidad de los func¡onarios no puede recaer en su perjuicio ya que
por el transcurso del t¡empo la adm¡n¡stración pública queda impedida de ejercer la potestad
sancionadora, la facultad de la autoridad para determinar la existenc¡a de infracciones administrat¡vas
prescribe en 5 años computados a partir de la fecha en que se comet¡ó la infracción;

Que, mediante Op¡nión Legal N' 150-2023-GAUMDSS/C/RBM de fecha 20 de mazo de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales. Abog. Reynaldo Bellido Merida, OPINA lo siguiente:

"(...) Evatuado el Recurso de Reconsideración. se observa que esle no suslenla o argumenla porque la
auloridad adm¡n¡stra¡¡va debe recons¡derar su decisón. no arqumenta la neces¡dad de revisar el
exped¡enle y subsanar los errores en que habría ¡ncuÍtdo
2.6 Eltatsenttdo, el RecuÉo de Recons¡derac¡ón intetpueslo contra la Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal
N" OO,2O23-GM-MDSS en ¡ecra 13.02 2023 por el adn¡n§trcdo Sr. Benigno Yabat v¡ asante. deviene
en improcedente, ya que ta ent¡dad a través de la Gerenc¡a Mun¡cipal, ha rcal¡zado un adecuado anál¡s¡s

de la no¡ma adv¡d¡endo que no se ha cumplido con el proced¡m¡ento regular, @r lo que coÍesponde
declarar ta nulidad dot procedim¡enlo adm¡n5tral¡w sanctonador, en apl¡cación del üincip¡o de legal¡dad.

, - coUcLusloU:
Se declare IMPROCEDENTE el Recurso de Reconsderac¡ón, ¡nlerpueslo por el adm¡n¡strado
Sr. Benigno Yabar V¡llasante, @nlra ta Resoluc¡Ón de Gerencia Mun¡c¡pal N" 006-2023-GM'
MDSS de fecha 13.02.2023."

Que, en mér¡to a los argumentos expueslos y a la Ley N'27972. Ley Orgánica de Municipalidades y

documentos de gestión RoF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Reconsideración, interpueslo
por el adm¡n¡strado sr. Ben¡gno Yabar villasante, contra la Resolución de Gefencia Municipal N' 006-

2023-GM-MDSS de fecha 13 de febrero de 2023.

lnríCUt-o SeOu¡.¡DO: DECLARAR agotada la v¡a admin¡strativa, de conformidad a lo d¡spuesto en

el articulo 228" delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la pre§ente Resolución al administrado Sr. Ben¡gno Yabar

villasante. en su domicilio ubicado en ta APV FEDETRACC Manzana 11, Lote 2, Calle cusiqoyllur,
distfito de san sebastián. pfovincia y departamento del cusco. de acuerdo a Ias formal¡dades y plazos

establec¡dos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerenc¡a de seguridad
Ciudadana, Fiscal¡zac¡ón y Not¡ficaciones de la entidad.

lnríCUlo CUARTO. - PONER en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Seguridad Ciudadana,

F¡scal¡zación y Notificac¡ones de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de san sebast¡án, el conten¡do de la
presente Resolución pafa los lines que corresponda. As¡mismo, se dispone la custodia del presente

expediente administrat¡vo a la Gerenc¡a en mención, devolv¡endo los actuados en folios '15

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnolog¡a y s¡slemas Informáticos, la publicaciÓn

de la presente Resolución en el portal lnstitucionalwww.munisansebastian.oob.pe de la Municipalidad

Distrilal de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE COMU NIQU ESE Y CUMPLASE.
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